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2, Mantener al menor en el seno de la familia.
3. Eliminar conductas negligentes o nlaltratadoras a menores, por

parte de sus padres o familiares.
4. Lograr Que los padres usen unas pautas de atención básicas y

adecuadas a la edad del menor en las áreas de higiene y habitos de salud,
alimentación, vigilancia y control del niño, condiciones de habitabilidad
y organización de la vivienda.

5. Lograr que los padres utilíccn un estilo de práctica educativa, en
líneas generales, adecuado para el desarrollo del menor.

e) Población a azender

Niños en riesgo de sufrir maltra~o (en ambos programas).

D) Zonas
Programa 1:

Valladolid.

Programa 11: Valladolid, Segovia y Guardo.

ANEXO 11

Valoración económica de los programas

A) Denomínación del programa

Programa 1: «Empezando juntos».
Programa 11: «Apoyo a familias».

B) Coste del programa

Pesetas

EXPONEN

Prirncro.-Que al Ministerio de Asuntos Sociales le corresponde la
protección jurídica y social del menor, de acuerdo con lo previsto en el
artíCUlo 2.1 del Real Decreto 727/198-8; de 1I de julio, yen el artícu
lo 5.1, apartado a). del Real Dccreto 791/1988. de 20 de julio.

Scgundo.-Que la ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos
Gencrales del Estado para 1991 (<<Boletin Oficial del Estado» del 28),
n.'coge una partida presupuestaria en el concepto 27.04.3130.455, con
destino a programas experimentalesrle pr€;vención en situación de riesgo
y tratamiento de familias en cuyo- st",oo se producen los malos tratos.

Tcrccro.-Que es voluntad det Ministerio de Asuntos Sociales promo
ver y potenciar la realización de programas experimentales que permitan
mejorar el sistema deproteccíón a la infanCla en dificultad social.

Cuarto.-Que la Comunidad Autónoma de Cataluña ostenta compe
h:-ncias en materia de menores, de acuerdo con el artículo 9.28 de su
Estatuto (Ley Orgánica 4/1979, de l8 de diciembre) y los Reales
Decretos de transfercneia 1292/1981, de 5 de junio, y 1170/1989, de 8
de septiembre.

Quinto.-Que la Conferencia Scctori,al, en su· reunión ceJ_ebrflda el
día 24 de abril de 1991, fijó los criterios para la selecciQQ de los
programas a subvencionar con cargo al capítuJo presupuestarió referido.

Scxto.-Que por Acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 10 de
mayo de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado» de lO de junio) se
determinan los Criterios objetivos de distribución del crédito presupues
tario indicado.

Séptimo.4Jue la Comunidad Autónoma de Cataluña tiene previsto
la .puesta en marcha de programas piloto de las características apunta
das.

Por lo que acuerdan suscribir el Convenio de colaboración con
arreglo __a las siguientes

REUNIDOS

La excelentísima señora doña Matilde Fernándcz S3nz, Ministra de
Asuntos Sociales, y el excelentísimo señor don Antoni Comas i
Baldellou, Consejero de Bienestar Social de la Comunidad Autónoma de
Cataluña,

ANEXO
Convenio de colaboración entre el Ministerio de A!iunros Sociales y la
Comunidad Autónoma de Cataluña para Ja realizaciÓD de programas
experimentales de prevención en situación de riesg~ y tratamiento de

familias, en cuyo seno se producen malOs: ,tratos

En Madrid a 5 de diciembre de 199 L

Habiéndose suscrito, con fecha 5 de diciembre de 1991, Convenio de
colaboradón entre el Ministerio de Asuntos Sociales y la Comunidad
Autónoma de Cataluña para la realización de programas experimentales
dc prevención en situaCión de riesgo y tratamiento de familias en cuyo
seno se producen malos tratos, procede la publicación en el «Boletín
Oficial dcl Estado)) de dicho Convenio, que se acompaña como anexo
a la presente Rcsolución.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 11 de febrero de 1992.-El Subsecretario~ José Ignacio Pérez

Infante.

CLAUSULAS

Primera.-E1 presente Convenio tiene por objeto establecer Ja colabo
ración entre. el. Ministerio de Asuntos Sociales y la Comunidad AutO
noma de Cataluña para el desarrollo dejos pro~ramas experimentales
que se especifican en el ~nexo 1 de este ConveOlo. .

Scgunda.-LaComunidad Alitónoma de Cataluña desarrollará los
programas' experimentales a que se hace referencia en el apartado
anterior.

Tercera.-Para sufragar los costes de·las mencíonadas experiencias, la
Comunidad Autónoma de Cataluña realizará la aportación .total de seis
millones setecíentas cincuenta mil (6.750.000) pesetas, como participa
ción en la financiación de los ,programas, de conformidad con el desglose
que se contiene en el anexo 11 del Convenio.

Cuarta.-EI Ministerio de Asuntos Sociales, con cargo a su dotación
presupuestaria 27.04.3130.455, aporta la cantidad de seis millones
setecientas ci~cuenta mil· (6.750.000) pesetas, como participación en la
financiación de los programas, de conformidad con el desglose que se
contiene en el anexo 11 del Convenio.

Quinta.-EI'Ministerio de Asuntos Sociales transferirá la cantidad
senalada en la cláusula anterior, una vez ftrmado este Convenio.

Sexta.-La Comunidad Autónoma deberá:

a) Aplicar los fondos aPQrtados por el Ministerio de Asuntos
Sociales a los gastos correspondientes a la ejecución y desarrollo de los
programas experimentales de este Convenio de colaboración.

b) Informar de la puesta en marcha del programa y proporcionar
al Ministerio de Asuntos Sociales, a través de la Dirección General de
Protección Juridica del Menor, la información que recabe en relación
con el presente Convenio.

Séptima.-La Comunidad Autónoma de Catalufia elaborará, al finali
zar la vigencia del C.onvenío, una Memoria financiera y técnica que, al
menos, recoja:

- Información económica.
- :Aetividadcs realizadas.
- Informe y resultados de la investigación prevista en el programa.
- Recursos utilizados.
- Sectores atendidos.
- Resultados obtenidos.
- Datos estadísticos;
- Valoración del programa.

Dificultades y propucstas.

Octava.-EI' .... inforine de la investigación del programa estará a
disposición del conjunto de las Comunidades Autónomas, .pudiendo ser
presentado en Jas reuniones de Directores generales competentes en
menores y en las Comisiones técnicas de coordinación interautonómicas
sobre temas·4e:menores.

Novena.-Antbas partes podrán acordada publicación total o parcial
del informe de investigación, figurando en ese caso ambas administra
danesal mismo nivel:

Décima...:.Para el seguimiento del presente Convenio _se constituye
una Comisión mixta fórmada por los siguientes miembros:

31.774.765

13.339.696

23.759.689

8.015.076

10.354.772

2.984.924

RESOLUClON de 11 defeb..eru de 1992, de la Subsecreta·
rla, p<!r la que se da p~¡l~/icid.adalCOIH'('nio de cooperación
Sl/scnto entre el AflnlsterlO de Asuntos Sociales l' la
Comunidad Autónoma de Cala/uña para la realiz.acion de
programas experimentales de prewmáón en situación de
riesgo JI tratamiento de familias en cupo seno se producen
malos tratos.

Programa 1: «Empezando juntos».

Cantidad aportada por la Comunjdad Autónoma
Castilla y León ...
Cantidad aportada por el Minis.terio de Asuntos
Sociales

Coste total

Coste total

Programa ll: <<A.poyo a familias».
l. Cantidad aportada por la Comunidad Autónoma de

Castilla y León :.. . , .
2. Cantidad aportada por el MInisterIo de Asuntos

Sociales

L

2.

4800

,nI
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- Tres rt.~prescntantcs del Ministerio de Asuntos Sociales, designados
por el Subsecretario del Departamento; unodc los cuales será el Director
de la Oficina del Ministerio de Asuntos Sociales en la Comunidad
Autónoma.

~ Tres representantes de la Comunidad Autónoma de Cataluña.

Serán funciones de esta Comisión:

a) El conocimiento, seguimit.'nto y valoraóón de los programas
acordados.

b) La aprobación d"e-Ia Memoria.
c) La interpretación del presente Convenio.

La Comisión se reunirá con la periodicidad que se determine en el
ll1(ll1lcnlo de su constitución, que se Jlevarán cabo dentro de los tres
meses siguientes a la firma del presente C()nvenio.y,en tooO-C8SO, p¡lra
aprobar la Memoria a que se hace referencia en el acuerdo séptimo.

En la reunión de constitución de la Comisión se realizara una
evaluación inicial del desarrollo del programa.

Undccima.:-Estc Convenio tendrá vigencia durante el período de un
al10 desde la fecha de su firma. que se prQrrogard de D)aner;acxprcsa por
otro año más. si el programa es considerado válidO, y siempre que
las disponibilidades presupuestarias de ambas AdministraclOfws .10
plTl11itan.

y en prueba de conformidad. firman c.1 preSl,!'ntc Convenio. en
duplicado ejemplar, quedándose uno en poder de cada parte, en c1lugar
)' ll'ella arriba indicados.-La Ministra de Asuntos Sociales, MatiJde
Fernándci' Sanz.-EI Consejero de Bienestar Social, Antoni Comas J

Baldcllou.

dad de Extremadura para la construcción de viviendas destinadas. a
estudiantes desplazados, procede la publicación en el «Boletín OfiCial
del Estado)} de dicho Convenio, que se acompaña como anexo a la
presente Resolución.

Lo que se comuniéa a los efectos oportunos. . . ..
Madrid, 11 de febJ;ero de 1992.-El Subsecretano, Jose IgnacIO Perez

Infante.

ANEXO

Convenio de cooperadÓft suscrito entre el Ministerio de Asuntos Socia
les, la Junta de Extremadura, el excelentísimo Ayuntamiento de Badajoz
y la Universidad de Extremadurapara la construcción de viviendas

destinadas a estudiantes desplazados

En Mérida, a 3 de diciembre de 199L

REUNIDOS

De una'parte, la excelentísima señora doña Matilde Fernández Sanz,
Ministra de Asuntos Sociales.

Oc otra, el excclentisimo señor don Juan Carlos Rodríguez Ibarra,
Presidente de la Junta de Extremadura.

De otra, el ilustrísimo señor don Manuel Rojas 'Torres, Alcalde
Presidente del exceletísimo Ayuntamiento de Badajoz.

y de otra, el magnífico y excelentísimo señor don César Chaparro
Gómez, Rertor de la Universidad de Extremadura.

MANIFIESTAN

ANEXO I

Programa experimental a.desarrollar por 'la Comunidad Autónoma
de Cataluña en 1991

A) Denominación del prografJliJ

«Programa experimental de prevcnóón en situaCÍün de riesgo v
tratamiento de familias maltratantes. Los Delegados de atención a la
infancia».

B) Objetil'os get/f'l'(ile)'

Creación de los Delegados de atencíon a la inümcia;con funciones
l'SjKdfii..'<ls de tratamiento y seguimiento individualizado delentorrto
t:lnllliar y social del niño.

Reintegrar a los menores institucionalizados cn·sl:l:familia de origen.
Tratamiento de las familias de origen a fin de conseguir el Tctorn('

elel menor.

1. Que, mediante el presente Convenio, pretenden la creación de
un patnmomo de \lvlendas de tltulandad municipal en el núcleo
urbano de BadajOl capital. destinado a ser explotado, en régimen de
;;¡lquilt.~r, mít,ntrasdure el curso escolar y oCertado al estudiantado de
haja renta familiar desplazado por razón de sus estudios para paliar su
gran' problema de acceso a una vivienda estacional.

2. Que se podrá proceder a la cesión de estas mismas viviendas
para uso como aJbergues juveniles dumnte. los·meses de te~poradaalta,
(ntendiendo por tal el periodo que media entre el 1 de julio y el 30 de
septiembre, .ambos inclusive. de cada ano.

3. Que, de este modo queda articulada la utilización social de las
viviendas de una forma mixta. en lugares de residencia estacional {zonas
de atr.tcCÍón turística/zonas de atracción del estudiantado periférico), en
tiempos complementarios (temporada alta/curso escolar). para grupos
de pobli!l'ión que nt'cesitan de un estímulo para mejorar su calidad de
vida.

Con el antedicho objeto,

C) Población a atender ESTIPULAN

Sesenta menores.

ANEXO JI

B) Coste del programa

D) Zmu.H

Barcelona ciudad (distrito 1).

Primero.-Constituye el objeto del presente Convenio la puesta a
disposición de los y las jóvenes a que se refiere la estipulación siguiente
de un máximo de 100 apartamentos idóneos para su alojamiento.

Scgundo.-L Podrán ser beneficiarios. del uso y dJsfrute de los
apartamentos a que se refiere la eslÍpulación anterior los y las jóvenes
becarios. menores de treinta años que cursen o vayan a cursar estudios
universitarios. medios o superiores, en cualquJera de los Centros
t.'xistentcs en el ámbito territorial, Sobre la base de dichos requisitos se
t.'stahlecerán, a efectos de la selección de beneficiarios, unos índices de
prioridades en función del nivel de renta personal y familiar, de la
distancia del domicilio familiar al Centro docente y del expediente
académico.

2. En ningun caso se ~rá ser titular de la condición de adjudicata
rio de' una plaza de Vivienda por un período superior al curso
académico~ no obstante lo anterior, los adjudicatarios podrán presen
tarse a sucesivas convocatorias siempre que cumplan los requisitos que
las mismas establezcan.

Tercera.-Losapartamentos constituirán unidades de vivienda inde
pendientes, aptos para albergara dos pcrson~s cada uno, y reunirán las
condiciones de. habitabilidad legalmente exigibles, considerando las
partes del presente Convenio que deberán contar, al menos, de los
siguientes espacios:

a) Individuales: Los dormitorios.
b) Comunes: Una sala de estar-comedor, una cocina equipada con

los elementos básicos (e:xcepto lavadora y lavavajillas) y un baño-aseo.

Los edificios en que se construyan los apartamentos dispondrán en
lodo caso de una zona común prevista para lavanderia colectiva.

Cuarto.-La. adjudicación de obras y construcción de Jos apartamen~
tos se gestionarán por el excelentísimo Ayuntamiento de Badajoz,
meJiante el procedimientolcgalmente estipulado.

No obstante lo anterior. el proyecto de construcción y ejecución de
las obras y en su caso el expediente de adquisición de inmuebles ya
construidos, deberán someterse a la aprobación de las partes en el
presente Convenio.

PcS\'"\;\S

13.500.000
6.750.000
6.750.000

4801

C(}s1t~ tota)
Aportación de la Comunidad Autónoma
Aportación del Ministl'rio de Asuntos Sociales

VALORACiÓN ECONÓMICA OH PROGRAMA

A) DenominaCión de! programa

«Progmma experimental de prevención en situación de riesgo y
tratamiento de familias maltratantes».

RESOLUClON de 11 de febrero de 1992. de la Subsecreta·
ria, por la que se da publicidad al Convenio de cooperación
suscrito en/re el Ministerio de Asuntos So<'iales, la Junta de
Extremadura, el exailentísimo A.vunlumiento di? Badajoz v
la Universidad de Extremadura, para la construcción di'
viviendas destinadas a estudiames desplazados.

Habiéndose firmado, con fecha 3 de diciembre de 1991, Convenio de
cooperación entre el Mini~terio de Asuntos SoCiaJe_s, la Junta' de
Extremadura, el excelentísimo Ayuntamiento de Badajoz y la Universi-

l'


